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H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. 

CENTRO 

DIRECCIÓN DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y SERVICIOS MUNICIPALES 

«2019, Año del "Caudillo del Sur", 
Emiliano Zapata». 
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Villahermosa, Tab., a 27 de septiembre de 2019 
Oficio: No. DOOTSM/SRYGU/7881/2019 

Asunto: autorización de construcción de vialidad 

Ing. Mario Alonso Renaud Rodríguez 
Representante de Planeación en Productos de 
Administración CASPIA, S.A.P.I. de C.V. 
Presente. 

En atención a su solicitud recibida en esta Dirección el día 09 de septiembre de 2018 
mediante el cual solicita la autorización para la modificación de la Prolongación de la 
Avenida Cesar Augusto Sandino, Colonia Plutarco Elías Calles, de esta Ciudad; la cual 
fue autorizada con oficio DOOTSM/SRYGU/0282/2018 de fecha 06 de noviembre de 
2018, al respecto comunico a usted lo siguiente: 

Que estando la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 
facultada por el artículo 10 fracción 13 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del 
Territorio del Estado de Tabasco, artículo 84 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, artículos 1, 2, 3, 9 y 10 del Reglamento de Construcciones del 
Municipio de Centro y previo pago de los derechos correspondientes según recibo con 
número  y  de fecha 27 de septiembre de 2017, 
emitido por la Tesorería Municipal, autoriza realizar la construcción de la modificación 
del proyecto de la Prolongación Avenida Cesar Augusto Sandino con concreto 
hidráulico con una longitud de  ml. y un ancho de  ml (dos y medio 
carriles por sentido), en la ubicación antes señalada quedando la presente condicionada 
a cumplir con las siguientes indicaciones: 

1. Avisar por escrito con tres días de anticipación, el inicio de los trabajos con el 
objeto de supervisar su ejecución. 

2. Deberá colocar lona o letrero de 1.50 x 1.00 mts mínimo en lugar visible de la 
obra, que contenga los datos del permiso correspondiente. 

3. Los daños a terceros o a la vía pública serán su responsabilidad y deberán ser 
reparados de inmediato en calidad y cantidad con cargo a usted. 

4. Por ningún motivo quedara depositado material sobre la vía pública al término de 
esta autorización. 

5. Deberá prever el libre tránsito peatonal, así como colocar los señalamientos 
necesarios para la seguridad del mismo. 

6. Esta autorización tiene validez de 180 días  naturales a partí de la fecha de 
expedición. 

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401, colonia Tabasco 2000 C. . 86035. 
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14. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERmOSA, TABASCO, MÉXICO. 

CENTRO 
AGJA • ENERGÍA • SUSTENTABILIDAD 

AYUNTAMIENTO I 2018• 2021 

Ing. Adolfo errer Aguilar 
r 

DIRECCIÓN DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y SERVICIOS MUNICIPALES 

«2019, Año del "Caudillo del Sur", 
Emiliano Zapata». 

Villahermosa, Tab., a 27 de septiembre de 2019 
Oficio: No. DOOTSM/SRYGU/7881/2019 

Asunto: autorización de construcción de vialidad 

7. El no cumplir con estas recomendaciones le hará acreedor a la sanción 
correspondiente. 

8. Esta autorización no deberá ser interpretada como Licencia de Construcción. 

9. La presente autorización se expide con base a los datos e información 
proporcionada por el solicitante y/o propietario y será exclusiva para el propósito 
que se expresa, por lo que no podrá ser utilizada para fines distintos al indicado, 
cualquier falsedad, dolo o error y el no cumplir con las indicaciones antes 
mencionadas será motivo de cancelación y aplicación de las sanciones 
correspondientes conforme a la normatividad en la materia. 

Esta autorización podrá ser revocada cuando el H. Ayuntamiento a través de la 
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales cuando lo considere 
necesario, siguiendo las disposiciones del Reglamento de Construcciones del Municipio 
de Centro en vigor 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión, para enviarle un cordial saludo. 

Director Responsable Obra: Ing. Alberto Antonio de León Juárez núm. 130 

Corresponsable en Vías Terrestres: Ing. Carlos González Rubio núm. 739 

Arq. Jorge is Lorenzo Gómez 
	

Arq. Oscar de 	quftz Mosqueda 
Jefe 	oyectos 
	

Subdirector d 	 estión Urbana 

c.c.p.- Lic. Jullssa Morales Ruiz.- Jefe del Departamento de Inspección Urbana de la DOOTSM. 
c.c.p.- Archivo/Minutario 
l'AAFA/A'OJVM/A'JLLG 
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Reciba usted un cordial saludo a la vez le envío la presente solicitud 'para la modificación al 

proyecto para la construcción de la Prolongación de la Avenida Cesar Sandino, Colonia Plutarco Elías 

Calles del Fraccionamiento Villa Brisa, autorizado por esa dependencia a su digno cargo de acuerdo 

al Oficio: No. DOOTSM/SRYGU/0282/2018 de proyecto original, la modificación consiste en 

construir dos y medio carril por sentido respetando la sección de 25.90 pero aumentando el ancho 

del camellón para dar una mejor imagen urbana además de embellecer lo que es una de las avenidas 

principales de municipio de Centro Tabasco, se anexan los planos correspondientes a la 

modificación solicitada. 

En relación a esta solicitud se reitera que el proyecto no sufre cambio importante que impacte el 

buen funcionamiento de la avenida, puesto que la sección de la calle seguirá siendo 25.90 por lo 

que en un futuro podría ser modificada si las necesidades así lo requirieran. 

Agradezco la atención prestada a esta misiva. 

Ing. Adolfo Ferrer Aguilar. 

Director De Obras Públicas y Servicios Municipales 

Del Municipio De Centro, Tabasco 

PRESENTE. 

Atentam 

	

O 5tI) 	0_4. 	Ing. M 	RenaudIRodríguez 

	

ót4 	(113- 	
Fraccio amiento Villa Brisa. 

DIReCCI7‘23"  
,rybk011e 	Planeación en.Product s de Administrac ón CASPIA S.A.P.I. de C.V. 

c.c.p.- Arq. Oscar de Jesús Vázquez Mosqueda.-Subdirector de Regulación y Gestión Urbana 

c.c.p.- Arq. Jorge Luis Lorenzo Gómez.- Jefe de Proyectos 
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